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AUTO INTERLOCUTORIO No 1058  

 
Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el despacho a realizar el control de legalidad a las 

contestaciones presentadas por las demandadas; en ese orden, 

se observa que reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S y el Decreto 806 de 2020 se procederá a 

admitir las referidas contestaciones. 
 

I. REFORMA DE LA DEMANDA 

La parte demandante no presentó escrito de adición o reforma a 

la demanda dentro del término de la oportunidad legal. 

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Conforme a lo expuesto previamente, se dispondrá la admisión 
de las contestaciones de la demanda presentadas por las 
demandadas dentro del término legal oportuno, pues reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 

III. LLAMADO EN GARANTÍA 

De otra parte, en lo que respecta al llamamiento en garantía 

realizado por Metro Cali S.A. (fls. 2 a 43 archivo 3 E.D.), debe 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Hector Fabio Restrepo 
Demandado Unimetro S.A. en Reorganización, Metro 

Cali S.A. y Seguros del Estado S.A. 
Radicación n.° 76 001 31 05 013 2019 00562 00 
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precisarse que esta figura procesal está orientada a vincular a un 

tercero que fue citado por una parte principal para que responda 

por las obligaciones que surjan en virtud de una posible condena 

en cabeza del llamante. 

La normativa laboral, en su código procesal no contempla tal 

figura jurídica, pero en virtud del principio de integridad 

normativa del articulo 145 del C.P.T y de la S.S. es dable remitirse 

al artículo 64 y ss. del C.G.P. los cuales regulan los requisitos y 

el trámite que debe surtirse en el proceso judicial. 

Respecto de la carga de la prueba, esta recae sobre el llamante 

quien debe aportar prueba sumaria que sustente la existencia del 

derecho legal o contractual a formular dicho llamado. Dicho en 

otras palabras, es fundamental para que proceda dicho 

llamamiento en garantía, que además del cumplimiento de los 

requisitos legales que exige el C.G.P., la parte que efectúa el 

llamado aporte prueba que permita demostrar la relación clara 

entre ambas partes, pues dicha vinculación implica la extensión 

al tercero de los efectos de la sentencia judicial, con lo que se 

podría generar una posible afectación patrimonial al llamado. 

Descendiendo al caso de autos, Metro Cali S.A., fundamenta el 

llamado en garantía de Seguros del Estado S.A., en la existencia 

de la póliza No. 21-44-10169977, con vigencia 12-06-2010 al 12-

06-2022, tomada por Unión Metropolitana de transportadores 

S.A. Unimetro S.A. y como asegurado Metro Cali S.A. 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE 
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1. Admitir la contestación de la demanda allegada por la 

demandada Unión Metropolitana de transportadores S.A. 

Unimetro S.A. en Reorganización 

2. Admitir la contestación de la demanda allegada por la 

demandada Metro Cali S.A. 

3. Admitir la contestación de la demanda allegada por la 

demandada Seguros del Estado S.A. 

4. Acceder al llamamiento en garantía realizado por Metro Cali 

S.A. a la aseguradora Seguros del Estado S. A. ADVIRTIENDO 

que, como ya hace parte de la litis, se le correrá traslado del 

llamado en garantía por el termino de 10 días, tal como lo ordena 

el artículo 41 del C.P.T. y la S.S. 

5. Tener por no reformada la demanda 

6. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación a la abogada Jacqueline Romero Estrada portadora 

de la Tarjeta Profesional 89.930 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura1, para fungir como mandataria de la parte 

Seguros del Estado S.A. 

7. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación como apoderada principal a la abogada Diana 

Alexandra Cano Delgado portadora de la Tarjeta Profesional 

173.326 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura1, 

para fungir como mandataria de la parte Unión Metropolitana 

de transportadores S.A. Unimetro S.A. en Reorganización. 
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8. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación como apoderada sustituta a la abogada María 

Camila Grisales Barona portadora de la Tarjeta Profesional 

328.058 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura1, 

para fungir como mandataria de la parte Unión Metropolitana 

de transportadores S.A. Unimetro S.A. en Reorganización. 

9. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación a la abogada Alejandra Baeza González portadora 

de la Tarjeta Profesional 189.451 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura1, para fungir como mandataria de la 

parte Metro Cali S.A. 

10. Téngase por revocado el poder conferido en el numeral 

anterior. 

11. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación al abogado Andrés Felipe Salgado Arana portadora 

de la Tarjeta Profesional 221.925 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura2, para fungir como mandataria de la 

parte Metro Cali S.A. 

12. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
                                                 
1   Vigente, según consulta página web. Rama Judicial – Abogados. 
2   Vigente, según consulta página web. Rama Judicial – Abogados. 
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MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 
DPDA 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
22 de Octubre de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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